
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 5 de agosto de 2016  

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondientes al 5 de agosto de 2016: 
 
1. VISITA DOMICILIARIA. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD TOME 

FOTOGRAFÍAS DEL INTERIOR DEL INMUEBLE RESPECTIVO SIN 
FUNDAR Y MOTIVAR ESA ACTUACIÓN EN RELACIÓN CON EL 
OBJETO DE LA REVISIÓN, NI PRECISAR EL MANEJO Y LA 
CONFIDENCIALIDAD DE ESOS DATOS, REPRESENTA UN 
MENOSCABO Y UN DETERIORO EN LOS DERECHOS DE 
INVIOLABILIDAD E INTIMIDAD DEL DOMICILIO Y DE PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS DE LAS PERSONAS. 
 

2. VALOR AGREGADO. MOMENTO EN QUE EL IMPUESTO RELATIVO 
SE CONSIDERA "EFECTIVAMENTE PAGADO" PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ACREDITAMIENTO O DEVOLUCIÓN, EN 
FUNCIÓN DEL SUJETO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
RETENERLO Y ENTERARLO. 

 
3. CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO. EL 
GOBERNADOR DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ 
FACULTADO PARA FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO No. 
17. 
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